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Se suscribe áeste periódico en 
la impreritá. de Polo, Plaza dril 
Mercado, número 17 núeno, ti 4 
rs. al rites-, Ir por trimestre, 20 
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remitirse á la Redacción ¡rau
cos de porte, sin. cuyo recpilsitp 
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28 de Octubre de

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.

ARTICULO DE OFpGIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE ESTA PROVINCIA,

ngan

Los alcaldes de la Provincia dispondrán qué se proceda 
á la elección ge,tiey^lMe Ayuntamientos, en los respectivos pue
blos de la misma el día 1 ■ 0 de Noviembre próximo^ procu
rando que se observen exactamente las reglas al electo esta
blecidas en los capítulos, 4, dé Jq ley .y. 2. 0 detrpglaniento 
para su ejecución) que recibirán porBoletín estraord.inarip pa
ra referido dia. Jjur.go^, ¿6 de Octubre dé 1:845 g^sMádanó. 
Muñoz y López.

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS / 
ESTADO MAYOR.

, : .
ElEs,cmn. Sr. Jnsp.eCtpí',, .getie^átde. \ítlftinieipp dipe al 

Éscriio. Sr. Capitón (¡eneral de..epte Úistr.llo Ip sigufpntfl:
;Éscínd. Sr =E1 Estimo. Sr. Mipjstyó de. la, guerra, ;en, Real 

orden de diez del áctqaí ine. dice,-lo,que,copio.r^Escmp Sr, 
=La Reina (Q D. G .j con presencia de lo fiiamlestadp por 
V. E. en comunicación dé 18 de Setiembre ultimo, se ha 
servido aprobar la clasificación dé aptas para ser colocados 
en destinos pasivas de„ los diez injliv.iduos que contiene la re
lación adjunta á la espresada comunicación. Al propio tiem
po se ha servido S. M, determinar que V. E baga enten
der á los Gefes y, oíicjpjes que poi; cpfisécuencia de qsl.ds 
clasificaciones obtengan sus ret.irps, que s eran apoyadas las 
petjetónes que promuey.au después de estar separarlos de la 
carrera militar) para Ser caldcados éu,destinos .pasiv.ps de jos , 
demas ramos de Administración del jEstado, entendiéndose 
esta con aquella á quienes V. É. conceptúe acreedores —Lo 
que tengo el hóuor de trasladar á V. E. para .sil coiiocihpéptó 
y efectos consiguiénfesj regándole se sirva hacerlo sábey á to
dos los Geíes y oficiales -clasificados para destino pasivo q.ué 
residen en esa Capitanía general, y.Qn ,e) objeto á que si?,re
fiere la preinserta. Real órdeu- .

T.Ó que de orden de S. E se liage saber .en Bqlepn. 
o/ir-u de la provincia para conocimiento de quien corres
pondí y efectos1'que baya lugar =.Es Co'pia.=Él,., fpr.qtigl 
deje de E. M ¡ Leopoldo de Gregorio,

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PRIMARIA DE BURGOt.

Hallándose vacante la Escuela de niñas de la villa de Ba
lotado', cuya dotación consiste en too ducados en metálico 
y 4° fanegas de trigo pon afiliación en la misma escuela, 
siendo dé su obligación instruir á las discipulas en leer, es
cribir, doctrina cristiana, y las labores propias de su sexo, se 
ha acordado anunciarlo en el Boletín oficial para que las as
pirantes á dicho Magisterio, puedan presentar sus solicitu
des al Alcalde de dicho pueblo durante todo el próximo mes 
de Noviembre. Burgos z3, de Octúbjre de 1 845-==:E._P., Ma
riano Múñoz y Lppez =E1 Secretario, Antonio Martínez A~ 
cósta.

Nuria: 61 O.
Juzgado de primera instancia de "Briviesca-

Con lecha seis del presente mes se presentó pedimento-en 
éste Juzgado por I). Sebastian Árechabala en nombre da. 
Eugenio San Miguel vecino de Pradauo, esponiendo se halla 
perseguido por los acreedores en términos que no puede 
Vivir sin salir de estado tan violento', presentando relación 
firmada de los sugetos y cantidades que deben, y otra de 
los bienes tínicos que le corresponden, dejándolos á disposición 
de los acreedores asi como su persona, y usando del bene
ficio que le conceden las leyes.— En su virtud se proveyó auto 
en el mismo dia en que se admitió la cesión de bienes cuanto 
á lugar en derecho celebrando Junta general de acreedores 
para el dia 24 del presente mes, citándose á el efecto á los 
comprendidos eu la lista presentada por medio de los cor
respondientes despachos, y exortos, intentando el anuncio pa
ra los acreedores que 110 son conocidos eu el Boletín oficial 
de la provincia: con electo, se han espedido dic.hos despachos 
y exortos para los acreedores que aparecen en las nóminas 
y á fin de qué comparezcao'el" divlíoj dia señalado á quienes 
se les adeuda por el Eugenio San Miguel, he tenido por con
veniente poner una coniunicáeión á ' V. S. para qué se sirva 
pótiérld ed i el Bóietin oficial, que asi lo iengó mandado. 
Dios guarde á V. S rnm'hos años Briviesca lo de Octubre 
de 1 845.==Narcisó dé la Tori-é Vdlver,

Núni 555.
juzgado ¡e pr.imgrd instimciá de Salps de los InJ'antes.

Acaba de dárseme parte por el AL alde conslilu'cional de

promuey.au


(8 '
Huerta de Arriba, de que en la noche del doce al trece de 
actual falló mi caballo de mi prado . errado, de la pertenen
cia de D. Matías Fernandez de aquella vecindad, con las se
ñas siguientes:

Talla algo mas de seis cuartas, pelo negro, pobre de 
cola entresacado de la crin, herrado de los cuatro pies, y . en 
la nalga izquierda marca de adíe atravesada.

En consecuencia por auto de este diá y entre otras cosas 
he acordado oficiar á V. S- como lo ejecuto, á fin de qrte se 
sirva mandar anunciarlo con las señas en el Boletín oficial de

la noche del veinte de Setiembre dlt imo, para que se pre- 
san te en 'a Cárcel de esta V illa,, ó. en Jos Estrados de la Au
diencia, en el término de tremía <li,is contados desdé' la fecha 
á responder á los cargos que. en dicha causa le resultan, que 
si asi lo luciere, se le oira y administrará justicia, bajo a- 
percibimiento jqúe de no yerili arlo se seguirá la referida cau
sa en rebeldía, y los autos y diligencias se nolifi. aran-en a- 
quellos parándole todo' perjuicio Dado en Roa á nueve
de Octubre de mil ochocientos cuarenta y cinco — Remigio 
Saloman.= Bor su mandado, Ramón de Horliguela,

la provincia, y prevenira las autoridades lócales que tuquie rail 
si en sus respectivos pueblos se encuentra el citado caballo 
ó si alguno pisase por ellos con él que 'o detengan y den 
parte á este Tribunal a los electos consiguientes, en nno ú 
otro caso Dios guarde á V. S. muchos años. Salas délos lo
antes 15 de Setiembre de 1845.—Manuel Angel González, 
f

Ayuntamiento Constitucional dé Adrada ds Aza.

Finalizando en j3i de Diciembre del corriente año el 
arrendamiento del Molino harinero de estos Propios sito en 
él Rio Riaza se. á dispuesto por este Ayuntamiento sacarle 
á nuevo remate por otros dos años que concluirán en fin de 
1847 bajo el pliego de condiciones que se' hallará manifiesto 
en la Oficina dél Secretario de AyúiiWñieñtó y se señala 
para sus remates, los días 5 de Octubre, 2 de Noviembre y el 
ultimo el 14 de Diciembre próximos Venideros de 1 o á 12 
de la mañana de cada uno di espresados dias y sitio de su 
Casa Consistorial, el cual quedará a beneficio del mas ven
tajoso postor, admitiéndose las mejoras mareadas por leyes 
vigentes.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noti
cia de las personas que quieran interesarse en este arriendo.

Y se transcribe á V. S. para que se sirva insertarlo en 
el periódico: oficial de la provincia del dignoj mando de V. E. 
esDios guarde á V. S. muchos años. Adrada 2a de Setiembre 
de t8.p5.zxB. E. A., Andrés Velasco.

Núm 62 5.
D. Lorenzo Cobo de la Torre, Magistrado honorario, 

de la Audiencia Territorial de esta Ciudad, y Juez de pri
mer a instancia de ella y sú partido

Por el presente cito, Hamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho ¿i los bienes y rentas pertenecientes á la 
Capellanía fundada por 1). Bartolomé Calleja, en el pueblo de 
Quuilanadueñas, vacante por matrimonio de D, Gabriel Vi- 
llanueva qué la obtenía: para que en el término de Veinte días 
perentorios contados d ’S le la inserción de" este anuncio en ' 
la Gaceta oficial del Gobierno, acudan á deducirle en este 
mi Jazgado por medio de Procurador autorizado con poder 
bastante, bajo apercibimiento de que en otro caso le.s pa
rará el perjuicio que baya lugar. Dado en Burgas á diez y 
ocho de Octubre de mil ochocientos cuarenta y cinco —Lo
renzo Cobo de la Torre.xzPor mandado de S, Sria , Juan 
Joré de Laviano.

Núm. 6og.
D. Remigio Saloman, Caballero déla Realórden. Ame

ricana de Isabel la Católic'a, por acción de guerra, Juez 
de primera instancia de esta Vi l la y su Juzgado.

Por el presente cito, llamo y emplazo á "ilvestre Arranz, 
natural de Oyales, contra quien en este juzgado se sigue cau
sa criminal le oficio, por atribuirle haber dado muerte vio
lenta á Bernardo Santo Domingo, de la misma naturaleza,

D Fermín Nebol, Comisario de Guerra de los Ejércitos 
. Nacionales, habilitado con destino á esta Plaza.—Hago saber: 
-Que de orden del Sr. Brigadier Director Subinspector de In
genieros de la demarcación de esta Ga-pitaúto General deoe 
procederse á la venta en publica subasta do varios efectos inú
tiles existentes en el Parque de campana situado en el castillo 
de esta Plaza, y consisten en unas veinte y una arrollas de hier
ro procedentes de hárramií’titas, y otros varios efectos de ma
deras, pellejos y sacos á tierra; para cuyo acto he señalado el 
día 5 f del corriente mes y hora de las iz de su mañana.zx 
Lo que se anuncia al público á fin de que las personas que 
gusten interesarse en su compra puedan concurrir á dicho 
punto, en donde ha de verificarse la venta á la.llora fijada, 
Burgos 26" de Octubre de 2846 =Fértuiu Nebot.

Con privilegio esclusivo de S M. se vende; La prodi
giosa y ya célebre Pomada indiana de la Isla de Taiti 
admirable descubrimiento'científico para que nazca el peto 
á los calvos, fortificar y aumentar prodigiosamente el que 
sea débil i> poco poblado.

Unico ••'depósito en esta provincia en Burgos Plaza mayor, 
numero 35, tienda de Relogéria.

El Autor de este precioso é importante específico tan a- 
preciado como favorablemente acogido del publico así en la 
Córte como en las denlas provincias del reino por sus prontos 
y seguros electos, ha visto coronados todos 'SUS desvelos y 
sacrificios tanto por el I'eli2 resultado que generalmente ha 
merecido la virtud especial y reconocida de su descubri
miento, corno por lá honorífica sanción que también te ha tri
butado la ciencia deápues de’ pr’aeticádó"por profeso* es emi
nentes un escrupuloso y detenido análisis dé las materias de 
qrte se compone y Haber llenado rígurosámeíjté todos los re
quisitos légales; en cuya virtud ha ObtéMdo Real privilegio1 
para stY elavofat ion y A^efitá/ ■ ’ '

La l ornada ^Lidiaría’de da isla deTititi,' tan vertió josa tíiep- 
te cbuocrda en aIgunrá Capitales de'Eitrbpa por sus prontos í 
J admirables electos, ei'a ya tarhbTén entre nosotros una 
necesidad reclamada imperiosamente por la cultura, la .co
modidad y el aseo. No es de este' lugar nf tiene por objeto 
este anuncio ensalzar con potn posos elogios la Virtud incom
parable de este espec.nieo cuando su> resultados lo han reco- 
méntihd'o ya suficientemente hasta; halrér satisfecho los deseos 
de cuantas personas se han servido de el, observando en su 
aplicación el metódb sencillo y minuciosa mente establecido 
en los prospectos qué se daran gratis a ’qúrea los solicité eti 
el referido punto en donde se hallará por ahora el dópó- 
sito de esta esceleíité Pomaddj y habiéndose fijado á cada bo
te el pierio de 10 reales para no privar de su aplicación y 
consumo a las clases menos acomodadas de la sociedad^ se, 
advieite que todos ellos se espedirán lacrados y sellados con 
la§ iniciales del nombré del inventor para que no pás-en co
mo legítimos los que carezcan de este iá'dispensáblé requisito.

Los que tomen seis botes á la vez, recibirán gratis la 
caja en que irán cdlocados para su uié*jo( y cómoda 
conservación.



Ntím. 5g.
Hallándose vacante la plaza’dé Estanquero deja plaza 

Itiáyor’de la villa de Aramia de Duero se anuncia al público 
á fin de' cpre' los' áspiraiités' á dicha 1 vacante- -puedan- dirijir 
sus solicitudes documentadas al Sr Tntemlente de Rentas de 
está provincia déiítr6 del ’térbiiñ'ó de vcint-- días < on lados des
de la pitblii a<io!íí 'tl'é,’es!e1 áitií'ncioj en inteligencia de que -se
rá obligación dél agfáciado ánti upar en metálico el impólHe 
de los “idee tos que- reciba Burgos’ 20 dé Octubre de i íl/.ñ — 
Mellicí.

Núm. 489.
Eíi él día primero de Agostó ' hit sido “robada una muía 

de la era de Florencio Diez labrador éiv- la provincia de 
Falencia y pueblo de Baquerni dé Campos, su edad de tres 
á cuatro años, su estatura siete cuartas menos un -dedi), su 
pelo castaño claro, y es tuerta del ojo derecho, encargo á 
todos los Aiialdes de está - provincia vigilen en sus respecti
vos pueblos para ver si puede ser hallada, y lo pongan in
mediatamente en mi conocimiento, para noticiárselo también 
á su dueño. Burgos a5 de Agosto de 1845 —Mariano Mu
ñoz y Lopéz.

Núm 616.
Habiendo mérehidb lá aprobación de la Comisión de 

instrucción primaria de esta provincia las obras tituladas Teo
ría de lectura y método de portéelo en ejecución, que ha pu
blicado el Sr. D José Mariano Vallejo, y que también lia 
sillo adoptada por la Dirección general' de estudios, para las 
espurias y establecimientos de nisirucciou primaria, se anun
cia en éste Bdlctin’ á fin déqne ITegne-á irtiticia del publico, 
Téconiendándo muy particularmente á los'Maestros la adquisi
ción de dichas obras, que se hallan de venta eu la librería de 
D. Timoteo Arnaiz.riMariauo Muñoz y López

La Escuela de primeras letras de la villa de Orón, par- 
lulo de Miranda de ÍLbró, se llalla vacante por renuncia de Di 
Celedonio de Arzé', qí.é la* desempeñaba; su- dotación consiste 
en veinte y ocho liírmgas dé trigo, pagadas anualmente en San 
Miguel ' dé Sétiehlbí-é'pór 'sil' Ayuiitamiénlóp eon'la obligación 
de ailbnmstrar el rélox de villa Los aspirantes á ella pre
sentaran sus sdlinitiidéS' francas de 'porte1ásu A vedamiento 
pira el día quinde dé Noviembre próximo, en el que. se dará 
al masVe'ueméritó. Otón y Octubre 28 -de i 84‘5i —El.-Alcal
de Constitucional, Mafias dé Sojo zszStió,, Zcle.lo.no de Arce

Se' lialU Va can té “la plaza dé Cirujano dé la villa- de.'Sedano, 
sti dotación' cóñsisíé- éti éiñcúentá- Já-negas -de trigo a -álaga 
pagadas por San Miguel de Setiembre en cada un ano por 
=1 Ayuntamiento, asistiendo á la villa solamente, y percibir 
de jos arbitrios comuñate igual que jos irle-mas vecinos. Eos 
aspirantes dirijiráñ sus solicitudes al Ayuntamiento francas 
de porté éri el terminé “dé ; iin mes- desde la fecha. ÍSedtáoO 
yOdubre 14 de 184b,=rEl Presidente, Cerrón Huidobro.

VENTA DE FINCAS RUSTICAS Y URBANAS.

- La testamentaria de D. Vicente García Oyuelos ha de- 
,ei'minado lá venta en publica subasta de varios predios, -rús- 
tuos y urbanos pertenecientes á la misma, radicantes en la 

iba de Briviesca c Is-ar. Quien quisiere informarse de los 
(Ille so», como de sus' cabidas, y demás circunstancias , acuda 
^ofi'io del Escribano de numero de Burgos 1). Francisco 

unginra, en donde se verificará su remate el dia dos de No- 
' *rrnbre y hora de las doce de su mañana en el mas ventaioso 
postor, 1

- ' ' ■ .' . ' ' 1
BASES ■ .

■/ 
PARiA. £A BEDACGION’.

; DEL
DICCIONARIO ESPAÑOL DE CIENCIAS MÉDICAS.

l a No. siendo posible dar uniformidad á la doctrina ni 
lomoge-mdad a los prmeipios, por no haber en el dia uin’gu- 
carlet',U:m Cí ^Ue;PUedá ‘"diderar.se como dominante” el 
m ci? °Sea de eS'e »erá puramente
p.auno^ en su consecuencia tojos los artículos deberán es- 
ctdnrse eu esfe..sentrdyi; ó.por lómenos hacerlos siempre con
verger hacia el postlirismo.de la ciencia (,) - -

a. Li$ esposó ion detallada, pero sencilla y sin comenta- 
t cu’^ có “ V '°riaS y S'SleMS n'¿ li''“se hará -en losar- 
hcU.os.coi.espoudie.Hes á -sus denominaciones respectivas.
ha >á " con 1- a t' 1t!1CU'tiS médicas flemas médicos se 
ha. ,.con Ja deluda templanza y- urbanidad, la critica razona
da de todos los conocidos hasta el dia, señalando, con el apoyo 
de la observación,: las ventajas y los inconvenientes de su reL 
pectiva aplicación á la práctica.

4,a . -Podrá hacerse uso de las teorías en los artículos que 
o requieran, con el doble objeto de hacer ver lo bueno y u- 
‘ que hayan dado de- si para la práctica; ó de censurar

las en su parte errónea ó deles tcosa.
.. 5 a E" *os artu'.ulos-correspondientes, Anatomía, Eislolo- 
»í« , etc., se esenlnrú la historia j particular, de cada una de 
Los ramos-oq-arte en.que-se considere dividida la ciencia de 
curar, mamfestap lo sus n.úluas conexiones, y esponiendo por 
menor s.us respectivas, relaciones con tolas las demás cien ias 
con las artes , con la educa,.'ion, públrca y con- el Gobierno. ’

ba lamínense escribirán las b.ografías de los Profesores 
celebtes.:en cualquiera-dedos ramos délas ciencias médicas, 
que ha producido . la España en todos tiempos, colocando sus 
nombres: e.r este Diciouario en el lugar que-les corresponda 
según el orden alfabético. . . r .

7. a Lo,-.retratos de estos profesores ilustres, de los cuales 
nos-jiaii oíl-ecido algunos, y.,que.-r.ogamos á-lodos los aman
tes de as glorias meuivas.y literarias -del-pais., nos sivan -fa
cí nando, sólo para hacerlos,;copiar, se intercalarán bn°el Di- 
Cumurio al.frente de sus biog.ralús respectivas,.siempre qué el 
estado de Ja empresa percuta á esta Sociéílad arrostrar este 
nuevo gastó sin grave, perjuicio de sus.inleretes.

8. a El. Diccionario deberá ser lo mas. .completo posible:, y 
al electo contendrá, ademas de los términos médicos, quirm- 
giquicos y íarmaceúttcos> Jos de todas las sustancias y-medios 
de cualquier especie que se usen ó hayan usado con alguna 
niiia terapéutica racional ; limitándose éu los menos impor
tantes á una definiaion .sucinta, pero bast ante para dáriá-cb- 
nocer su naturaleza, propiedades,; usos y virtudes; y haciendo 
la historia de todos los que -se consideren como mas ó menos 
heróicps.eii los áctículos - coroespondientes dé materia ; m édica . 
También se insertarán las voces anticuadas mas principales de 
que Usaban..las Médicos árabes españoles.

g.a Los artículos-de .física médica y de química orgánica 
tendrán la estensioo que en el dia exigen las relaciones de 
estas /ciencias - con la Médjcina, y serán, redactados .- por. pro
fesores que .hayan dado pruebas públicas de suficiencia, asi en 
aquellas, como en esta. Los de-botánica y mineralogía aplicadas 
á la Medicina se escribirán también con la debida e,tensión.

10 a En lodos los artículos donde haya lugar , y que |Q 
exijan por su importancia, se pondrá la. etimología y sinoni-

(t) Veáse el prospecto déla traducción de la obra, titula
da De la identidad del tifo y de la calentura tifoidea, por 
Gaullier de Claubry, inserto en el número z33 del-Bolotin de 
Medicina y Cirujia , y en el 3.0 del .Boletín de anuncios y 
prospectos,.correspondientes.; .e)- t.o al .25 de Mayo, y el 2 ,0 
al 3 de Junio de este año.

Zcle.lo.no
diderar.se
postlirismo.de


(4) 
mia déla palab.a,y una nota bibliográfica al pie, de las obras y 
escritores mas célebres en la materia, hacendó en ella especial 
mem ion de los autores españoles y sus apreciables escritos.

11,a La misma mención especial se liará de nuestros es
critores V sus obras, siempre que en el cuerpo de los artículos 
sea preciso ó convenga reforzar las doctrinas ó las epímones 
con el peso de la autoridad,

i 2 a’ Se estudiarán y aprovecharan con especial 
todas las ocasiones que la redacción de ésta obra pueda onecer 
para reivindicar los descubrimientos, y las glorias tacú Ilativas 
de los Profesores españoles usurpadas por ios estraiqeros.

13 a No se dará entrada en el Diccionario á ninguna voz 
de origen exótico, siempre que tenga correspondiente exacto 
•y cabal en el idióma patrio. Los términos estrafios, mas ó 
menos sancionados por el uso, se estamparán en su respec
tivo lugar como artículos de referencia.

r4 a No'debiendo-ser este Diccionario un mero Centón, 
como otros de su especie que conocemos',• se procurará escri
birlo con toda la novedad que sea’-capaz de darle el genio, la 
instrucción y la esperiencia de sus autores; pero siendo, por 
otra parte, imposible, escribir una obra original sobre ningu
no de los ramos conocidos del saber humano , el talento mé
dico, la erudición y un fino -criterio darán á conocer lo que 
sea preciso y convenga adoptar entre lo'múcho que hay escrito.

15 a La critica vagonada de tantas invenciones, tan pre- 
conizadas como inútiles y aun peligrosas , ideadasj püestas en 
práeli a con sobrada ligereza por ¡algunos éstrangerps', desau
torizadas por la verdadera espetri'eucia y'versátiles algunas co
mo ¡os caprichos de la moda, para mengua de la dignidad de 
la ciencia) será otro ele los servicios en favor de esta qite de
berán ¡dejar ¡consigmado en este Diccioiiario la'sens'ate2"y gra
vedad proverlyiales.de los Profesores españoles.-

,6 a La éstension de los artículos' será 'proporcionada á 
la índole de la publicación, á la naturaleza del asunto y á su 
importancia respectivas. -

1.7.a Una reunión de Profesores de los tres ramos res
ponde de cuanto- se publiqué en ¡el Diflioñario, y se compro
mete-á escribir todo¿ los artículos que eu cada letra dejen va
cantes ios señores Colaboradores.

■ 18.a Todos ios artículos de-los 'señores Colaboradores 
que no pertenezcan á la redacción fija de que se halda en la 
base anterior-, se insertarán iutdgrps siempre-que' sé- ajusten 
á Ib - establecido ‘en ' estas basesy -gaTiintidbs con la firma- de sús 
autores, sin censura ni corrección de ' ninguna especie, á nd 
solicitarlo estos- <Él inconveniente posible', auoqas'reriiotój de 
dar cabida en el-,Diccionario, en i.virtqd- de ésta disposición, 
tí alguna producción tríenos digna, está convenientemente pre
visto.

iq.a en la.inserción dé Aquellos artículos q'ue sean'je- 
siguados por dos ó mas Profesores-, se peguirá la regla 'equi
tativa idel orden 'de fechas, dando siempre la preferencia 
•al del Profesor qlie ¡primero lo designó, pues que' las iliVit a- 
ciones han sido 'simultáneas

2 0;a Todo-artículo de algnua.impqrtancia científica -llevará 
al pie de la letra inicial del nombrey-eb apellidó íntegro-de 
su autor u autores. También se ad mi i i ráh é insertarán artí- 
culos anónimos, pero estos estarán sujetos a censuara -previa, 
para que. pueda responder de ellos la redacción.

2 l .a- Una vez conocida la especialidad'científica respectr- 
-va de dos seño fes Colaboradores y' Rédactoreshjosi á cuyo fin 
,se íes invita de nuevo para . que-'manquen desde fuego ios 
¡grtícúlos que gusten tomar á -su - oargoy se ■■■ distribuirán los 
trabajos conforme á este-dato, y á lo que en esta clase de 
«abras-exige la uniformidad y el buen método E-sitá previsto 
el ¡modo prudente de ocurrir á-titydiosi los ¡ncouveniejntes y 
dificultades que -pudiera ofrecer la realización de--esta brise.

22.a Todo Profesor español qué baya liecbo alguu ¡des
cubrimiento, ó concebido alguna rdvá medirá nuevas s.ujia es* 
posición merezca ocupar un artítulo en. el Dicoiottáno-po Irá 
remitirlo desde:ituéga, seguro;.deqnes'é insertará,§iendo;coó- 

¡fornie á' lo establecido', á-un Cuándo su -‘titulo ó denominación 

nó se halle contenido en los demas Dicionaríos de su espe
cie, ni en el Nomenclátor general," no otiíiante lo muy com
pleto que' ha procurado-hacerse.

23.a Los nombres de los señores,Caloboradores y Redac
tores irán también inscriptos en la carpeta de cada tomo del 
Diccionario.

*24.a Una comisión compuesta de. Profesores de , los tres 
ramos, celosos por la independencia y decoro de la profesión, 
defensores probados .de los derechas, de la clase, y conocedo - 
res prácticos de sus necesidades morales y físicas y de los ma
les que actualmente los agovian, se encargara de redactar 
bajo los epígrafes que mejor., parezcan, los artículos necesarios 
para tratar:
teDe la.¡actual condiq'iot) social de los Profesqres españoles 

de los tres ramos.
■ -—Dñ la que tienen derecho a aspirar.
szzDel1 estado presente de la enseñanza de fas ciencias, me

dicas y sus auxiliares eti espaíiá,
=Del plan y medios. de completar .y perfeccionar esta en

señanza. ■ ■■■ .
=De-ía ármonizacion de, las diferentes clases de Proferore 

existentes.
•—Del estado actual de los partidos de Profesas de los 

tres ramos. .
—Del urgente arreglo de estos partidos, en bien de la hu

manidad, de la ciencia y de. los Profesores.
-¿De la importancia', dfi .lo.s c.onócimiqnto.s médicos y sus
- - auxiliares en España, donde tanto parí ido puede sacarse dé

los recursos 'físicos .y materiales de! .pal-.
—De la consiguiente necesidad, y conveniencia de fomentar 

en España el estudio, de las ciencias antropológlcas y natu-

—De la aptitud preferente y en ciertos casos esclusiva, de los 
Profesores de estas pienc.ias para el desempeño de dil.^ren- 
tes destinos .de ;l-a mayor importancia pgra el país.; (t ).- 
23 a Úna ¡vefi., establecida ,psta..coinision,. escitya.y^ celo 

de todos los Profesores para que con sus luces y observaciones 
la auxilien en el desempeñó.de tan importante, trabajo.
.- Estas-'bases.sé.-piiblicarán..y c.jr<;iiUrán..¡para qtler Ijeguen 

áfeoticiaede..lodos lo5¡Pre-Íesdres d.e. España, á quines, rogar 
mos las mediten, y ;no‘s . dirijan cuantas .observaciones crean 
oportunas, seguros de que serán recibidas con el m¡typr, a- 
precio, y que adoptaremos gus<o)9,s ledas,las que directa i 
indirectamente puédap contribuir.á la. pe,rfe,ecion de, la obra, 
Tambien..invitatóoS póf ql'iw.a vez. á losjque .se ha,llen endjs- 
posiciou .de tomar,algu.mi pai.te en ,.ia cpnfpecion de este Dt«r 
óionátio^mqjué^éidíéridtHi -desdie ¡lnegq.oíWSto, ,qup;.gqr,, ^d,o 
el’ptóximó 'mes $e ...Agosto sé ha <lp, .dar ya pl>ñ‘¡j|?¿9 a a 
coordinación de ios trabajos hechos, y á la distribución de ios 
que fallen. . , ,

..- . :Resp6cto''de.¡nt<fWMy.púJll!‘!O¡.'S¡yja:.!qHP^1 _
seycibni-está súficierilemlente^au.tpri^adp, p.9‘1 Ja ¡Sofeepa ,. ;Pa' 
ra entendersecdnlosiSeñóréSiCoJaboFadqre^Cayelano Ba|yyro.

. (i) ¡Estos arti'éii-los.podrán paiecer.á ,p.i'.imei4.yis-t.il maso 
menosi'éstcaños en »n. Dfeciopari.o cigptifico, pero sqbre qu.e el 
lustre de la ciencia"fioffende en grap¡ m^pgra (Je . lá .cqndmidl 
eu.qua'síifhallaju su? Él'P&so-res, temírán,afielas U vep-t^de 
servir de disculpa á nue.tro posible atraso en algunos puntos 
vista nuestra falta de medios y ..de protección, y para que se 
admire mas lo que hemos hecho y hacemos, contrariados casi 
siem^-^y' dúáiidoiñó)éabtltidoñados á mo^tro? ;mrsqios¡; X 
á esto se agrega la importancia vital de las materias , y <1 
estámos eri" el'caso de-' ‘-aprovechar, ¡a. Sipp? luua o. asipn, que 8 
nos pia-senta para .consignar upa protesta,.sólem.iie qontra t 
Id que directa óindáne<Uíne.nt^ tienda á -cjeprimi¡ 
si»ferabianj. a; menguar ¡nliestr-os derechos fcn_
tdáíia-r .el desarrollo de¡ la.cienriia y dos, be,yefi-.ios. que ,.e. 
sotros tiene derecho á la ¡sQcieda^j veiá qde 
teiecalar. eudutiéstro Diccionario ¡esiOs.órlfeulqs, ¡psl.tgl yéSTfl- 
nerjos.ien- su .-verdadero jhrga-r. ; .. t;.¡ ; y,
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